ES.3522 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0006429, Ent. N°5133/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14-2016 para “Obras de infraestructura vial e hidráulica en Costa de Oro 2 del Departamento”; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 16/05186 de 29/08/2016, autoriza el llamado a Licitación Pública PU 2016-14  y aprueba los pliegos con el objeto de trabajos de ejecución de 4.110 toneladas de mezcla asfáltica para carpeta de rodadura, 26.200 metros cúbicos de base granular, señalización y la construcción de alcantarillas, entradas vehiculares  y todo lo referente a la infraestructura vial e hidráulica en la zona del balneario La Floresta y localidad de Soca – Costa de Oro 2; 

                                            2) que el Pliego aprobado, en su art. 6 estableció, conforme lo dispuesto en los artículos 4.2 y. 4.5 que se deberá adjuntar a la oferta Antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente y el certificado del Registro Nacional de Actos Personales por la empresa y sus representantes y en el articulo 9.2 el recibo de compra del pliego; 

                                            3) que asimismo en el Art. 11º, se dispuso que para la Evaluación de ofertas, las mismas serían puntuadas, en base al precio (calificación económica: ce = precio mínimo/precio a comparar x100, de donde mejor precio es igual a 100) y  Antecedentes (calificación de antecedentes: ca).  Este último se desagrega en sub factores: a) Personal técnico y semitécnico propuesto: máximo 15 puntos, b) Equipo suficiente en cantidad y calidad para ejecutar los trabajos: máximo 25 puntos, c) Antecedentes en obras similares a la licitada máximo 30 puntos, d) Situación y capacidad económico financiera máximo 30 puntos. Se establece que las propuestas que no alcanzaran a 70 puntos o no iguale el 60 % del valor máximo de cada ítem serán rechazadas;

                                              4) que los subfactores a valorar para otorgar la Calificación de Antecedentes, a su vez se subdividen en varios ítems en el Artículo 4º del Pliego, no estableciéndose el puntaje de cada uno de los mismos para llegar al máximo de dicho indicador o de sus subfactores establecido en el Art. 11º precitado;      

                                              5) que con fecha 11/10/16 se efectuó la publicación del llamado en la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, así como en revistas especializadas, no se realizó la publicación en el Diario Oficial;
                                             6)  que con fecha  07/11/16 tuvo lugar el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas:  CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. que cotizó por un total de $ 123.118.354 con descuento, impuestos y leyes sociales incluidas, COLIER S.A.  que cotizó por un total de $ 117.613.49 con descuento, IVA y leyes sociales incluidas; Grinor S.A. que cotizó por un total de $ 117.147.780,70 con descuento, IVA y leyes sociales incluidas; CONSORCIO IMPACTO CONSTRUCCIONES  S.A. – IDALAR S.A. que cotizó por un total de $ 98.780.834.73 con descuento, , Iva y leyes sociales incluidas y MOLINSUR S.A. por un total de $ 125.192.280.77 IVA y leyes sociales incluidas;
                                               7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 8/06/17, estableció los puntajes a asignar en los diversos factores de Antecedentes y  sugiere adjudicar a la firma COLIER S.A. por un monto total de $ 117.613.380,49 con descuento, IVA y leyes sociales  incluidos, por ser la más conveniente dado que cumple las bases del llamado, tanto desde el punto de vista formal, como técnico y económico, obteniendo así la mejor puntuación; 
                                          8) que se puso de manifiesto el expediente de conformidad con el art. 67 del TOCAF, no habiéndose formulado observaciones;

                                         9) que por Resolución Nº 17/08024 de fecha 14.7.2017, el Intendente de Canelones dispuso adjudicar la presente contratación conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, estableciendo que el financiamiento de la adquisición se realizará con fondos provenientes del Fideicomiso – Financiero para Obras- Canelones III;                                              

                  10) que no consta afectación presupuestal del gasto; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la fecha de inicio del procedimiento, el mismo, en lo que hace a los documentos a agregar con la oferta, se rige por los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 que daban diferente y contradictoria redacción  al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete, en razón de lo cual se estima procedente no formular ninguna observación a la documentación requerida por el Pliego a los oferentes (Resultando  2);

2) que el Pliego al enumerar diferentes ítems en cada subfactor del indicador Antecedentes sin determinar puntajes para cada uno (Resultando 4) contraviene lo dispuesto por el artículo 48 literal C) del TOCAF;
                                     3) que los puntajes no previstos en el pliego, asignados a los diversos subfactores del indicador Antecedentes, fijados con posterioridad a la presentación de las propuestas, por la Comisión Asesora en el momento de evaluar las mismas, se aparta de lo establecido en el artículo 65 literal C) del TOCAF;

                                                 4) que no consta que se haya publicado el llamado en el Diario Oficial contraviniendo el artículo 51 del TOCAF;

                                                 5) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) a 5);  y

2) Devolver las actuaciones. 

CLC

